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El presente trabajo analiza los fallos recaídos en los recursos de protección 
referidos al proyecto inmobiliario de Altos de Puyai, en que la Corte Suprema 
acoge dichos recursos y dictamina la necesidad de ingresar una consulta de 
pertinencia al Servicio de Evaluación Ambiental. El comentario se enfoca en el 
principal argumento de la Corte, según el cual la existencia de un riesgo de 
producir daños al medio ambiente determinaría la obligatoriedad de evaluar el 
impacto ambiental de un determinado proyecto. En el comentario nos alejamos 
de esa postura, que desconoce el carácter taxativo del listado contenido en el 
artículo 10 de la Ley No 19.300. Asimismo, se analiza la naturaleza de la consulta 
de pertinencia, que deriva del derecho de petición garantizado en la Constitución, 
y presenta algunos límites, tanto teóricos como prácticos. 


